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PARTE OFICIAL.

S. M . la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante s a l u d .

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

Enterado el Regente del Reino de la com unica
ción de esa dirección general de 14 del corriente, en 
que solicita la competente autorización para la emi
sión de acciones hasta cubrir el total de los emprés
titos de ocho y nueve millones con destino á las car
reteras de Galicia y las Cabrillas, y considerando 
S. A .  lo oportuno y conveniente que es que cuanto 
antes se realicen los capitales designados a dicho ob 
jeto , se ha servido resolver que quede abierto inde
finidamente el término concedido en 7 de Enero úl
timo para la emisión de las expresadas acciones, pe
ro fijando el Ínteres del 6 por 100 anual para lo su
cesivo desde el dia en que se hagan las entregas, 
porque de este m o d o ,  y con la actividad que el pú
blico observe en los trabajos, adquirirá la con v ic
ción de que se lleva á efecto tan importante disposi
c ión , excitándose al propio  tiempo el Ínteres de los 
capitalistas, á quienes asimismo se ha servido conce
der S. A .  el que entreguen de una vez el importe de 
sus inscripciones si lo reclamasen, puesto que la idea 
preferente del dia debe ser la reunión de fondos. De 
órden de S. A ,  lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos que corresponda. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 2d de A bril  (le 1842. =: Infante.:: 
Sr. director general de Caminos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resoluciones de 5 del actual , y  consecuente á los ex
pedientes formados en la inspección general de caballería con 
arreglo á lo mandado en la órden de iq  de M arzo ú ltim o , se 
ha servido S. A . declarar de reemplazo al teniente coronel gra
duado D . Juan Casani y  Coon , comandante de caballería; al 
teniente coronel graduado D . Manuel M ath eu , capitán de la 
misma arm a, y  al comandante graduado D . Tom as Astrandi, 
tenieole de dicha arma, procedentes de la disuelta Guardia R eal 
d$ caballería y  en la actualidad excedentes.

Por resolución de 5 del actu al, y  consecuente á los expe
diente» formados eu la inspección general de caballería con ar
reglo á lo mandado en la órden de Tp de M arzo ultimo , se ha 
servido S. A  declarar de reemplazo al coronel graduado D on  
Manuel B arred a, capitán de caballería; al de igual empleo 
graduado de teniente corouel D . Juan Caballero y  D usm ef; 
al capitán graduado D . Luis López Palacios , alférez , y  al de 
la propia clase , graduado de teniente, D . Juan Luis Manduit, 
procedentes todos de la extinguida Guardia R eal de caballería 
y  en la actualidad excedentes.

MINISTERIO DE M AR IN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Por resolución de 5 del actual ha tenido á bien S. A .  con
ceder permiso para celebrar una lena anual en los tres prime
ros dias del mes de A bril a V illanueva del F resno, eu la pro
vincia de Badajoz ; y  á la villa de F igueras, eu la de Gerona, 
el de prórogar por dos dias mas la teria anual que tiene 
en 3  de M ayo .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 7 de M a yo  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leida el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.

Pasaron á la com is ión  de Pet iciones las presentadas ú lt im a m en te  
en la secretaria de l  Congreso .

OR D EN  DF.L D IA .

Se aprobaron  las actas de la prov incia  de Badajoz, a d m it ie n d o  D i 
putado por diciia p rov in c ia  á D. Pabló  M on les iuo ,  según propon ía  la 
co inision .

D iscu sión  de dictám enes de la com isión de P eticion es .

F u e r o n  aprobados  desde el señalado con el ními. 110  hasta el 129,

Continuación de la discusión sobre el roto particu lar del Sr. Z  al dibar
acerca de la renuncia del Sr. OIararria.

E l  Sr. C E V A L L O S :  Y o  c reo ,  señores, que  no está en  la facultad 
del poder e jecut ivo  el que pueda proceder  contra uno que se cree ser 
D ipu tado .  La Constitución  del Estado determina las facultadas que 
corresponden á cada uno de los poderes del Estado, marrándoles  ios 
l imites  en que deben contenerse. A s i  es que esta autorizac ión  no debe 
pedir la  el poder  e je cu t ivo ,  sino el poder  ju d ic ia l ,  y  por  esto creo que 
ni el G o b ie rn o  ba deb ido  pedir  este perm iso  , ni el Congreso puede 
concederlo ,  porqu e  ei Sr. ü ia va rr ia  no es tal D iputado .  La ley electo
ral establece que el cargo de D ip u ta d o  es v o lu n ta r io ,  y  que cu a lq u ie 
ra puede ren unciar lo .  T a m p o c o  dice de la manera que debe de h a 
cerse la re n u n c ia ,  y  lo deja al arbitrio  de la persona :  asi que el se
ñor O lavarr ia  se d i r ig i ó  al gefe  pol ít ico  de la Coruña , y  en mi c o n 
cepto  no hizo m a l ,  porque  de el rec ib ió  la com u n ic a c ió n  de ser D i p u 
tado ,  y  á él le contestó.

C reo pues que debe aprobarse este voto  particular .
E l  Sr. con de  de las N A V A S  cede la palabra á
E l  Sr. S A G A S T 1 :  El Sr. Cevallos  dice en a p o y o  del  r o t o  p art icu 

lar que  el G o b ie rn o  no  ha deb id o  venir aqui  á pedir p e r m is o ,  ni que  
puede concederlo  el Congreso. S. S. cree que el poder  e jecutivo  traspasa 
ios l imites  de sus atr ibuciones  (fon pedir  este permiso . Y o  no haré d 
S. S. mas que  una pregunta. ¿ Q u ié n  es el conservador del  órden p ú 
b l ic o  y  de las insti tuc iones?  ¿ Q u ié n  es el responsable de la ejecución 
de las l e y e s ?  ¿ N o  es el G o b ie r n o ?  ¿ Q u ié n  es el q ue  debe entenderse 
con  estos c u e r p o s?  ¿ N o  es el  G o b i e r n o ?  Claro es que  si. ¿ Q u é  se h u 
biera d ich o  si al re c ib ir  el G o b ie r n o  esa com un icac ión  por con du cto  
de sus agentes hubiera  pasado en s ilencio  unas expresiones tan in de 
corosas, un ataque tan insultante al decoro  del C o n gr e so ?  Y o  hubiera  
sido el p r im e r o  que le hubiera  hecho un cargo si h u biera  pasado en 
silenc io  una c o m u n ic a c ió n  tan insultante.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  : P ido  la palabra para una cuestiou de ó r 
d e n , para que se l lam e al  o rador  al  órden.

E i  Sr. S A G A S T I :  Y o  le l lam aría  al  órden al Sr. M endez V i g o  
p orq u e  in te rru m p e  á un D ip u ta d o  que  está en el uso de la palabra.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  i A l  ó r d e n ,  señores: puede V .  S. continua] 
su discurso.

Ei  Sr. M E N D E Z  V I G O  (á  m edia v o z ) :  N o  tiene V .  S. derecho 
para insultar á nadie.

E l  Sr. S A G A S T I : H e  d ie b o  que ei G ob iern o  ha estado en su lugar. 
¿Se ignora acaso que un D ip u ta d o  desde el m o m e n to  que  es e leg ido  
h a y  que  pedir  perm iso  para proceder  contra él? Pues esta doctr ina  se 
halla consignada en este Congreso.

A d e m a s ,  la renuncia  debe presentarse al C ongreso :  la l e y  es v e r 
dad que  no lo expresa ;  pero  apelemos á la práctica y  á lo que dicta la 
razón, y  sa ld r e m o sd e  la d u d a ,  p orq ue  s iem pre  se han presentado aqui  
las renuncias.

P or  estas razones la m a y o r ía  de la com is ión  ha cre ído  que  el G o 
b ierno  ba estado en su lugar ,  y  que  se debe conceder el perm iso  que st 
solicita  , p orq u e  solo basta la lectura de esa com u n ic ac ión  para que se 
proceda contra el que  tan ins idiosam ente y  con  t.mta bajeza ha fa l la 
d o  al decoro  de uu Congreso  tan independ iente  co m o  este.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  P id o  que  se lea la renuncia  que y o  hice 
en el año de 40.

Se leyó.
El Sr. M E N D E Z  V I G O :  P i d o  ahora la palabra para rectif icar.
El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puede ser p orq u e  V .  s. no ha usado de 

la palabra en la cuestión .
E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  Ju stam ente  fu i  ei pr im erito .  {V a r io s  D i 

putados dicen que si.)
El Sr. P R E S I D E N T E :  Es v e r d a d ,  está S. S. en la l i s ta ,  no  m e  

acordaba.
E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  Es una d esg ra c ia , señores, todo se o l v i 

da para m í.  ( R /T a j . )  Señores, el D ip u ta d o  electo es in v io la b le ,  y  noso 
tros n o  p odem os  ser juez y  parte en esta m ater ia ,  porque m ezclarnos 
nosotros en ser jueces de una persona in v io la b le  seria e l  atentado mas 
graude.

A  pet ic ión  de u n  Sr. D ip u ta d o  se le yó  el  art. 41 de la C on st i 
tución .

£1 Sr. C E V A L L O S  (rect i f icando)  : Señores ,  la in v io la b id a d  es en 
este lugar. A q u i  podría y o  decir  lo que  dice esa expos ic ión ,  y en la ca 
lle no. Por  lo que  y o  diga .en este lugar solo pueden hacérseme c a r 
gos ;  pero  los delitos  que yo  cometa fuera de aqui me los 'castigarán 
con la diferencia de que  tendrán que ven ir  aqui a pedir  una autor iza 
c ión  para p ren d erm e .  C u i d a d o ,  señores, que y o  no he calif icado la 
conducta  del Sr. O la v u r r ia ;  pero si d ig o  que las ideas del .Sr. M en dez  
V i g o  son altamente  equivocadas.

El Sr. M E N D E Z  V I G O  (r e c t i f i c a n d o ) : Señores, y o  no  co m p r e n d o  
esas p re ro g a t iv a s : ¿ c o n  que puede el G o b ie rn o  juzgar á un D ip u ta d o  
e lecto cu an d o  no puede hacerlo  un tr ibunal  sin pedir aqui p e r m iso ?  
¿ Y  por qué el D ip u ta d o  electo no ha de tener la in v io la b i l id a d  coii io  
si estuviera en estos b a n c o s ?  E l  G o b ie r n o  en el acto de ven ir  aqui  la 
ha reconoc id o ,  y la o p ín io n  es el  fínico  juez: ¡ n o  ha y  o í ro  tribuna!,  
señores D ip u ta d o s !  Pensad en que m añ an a  os podrá  suceder lo m is 
m o  á vosotros. Este es un caso extraord in ar io  y  nunca habido. El m ió  
de hace dos años fue tam bién ex tra ord in a r io ,  y  se levantaron contra 
m i  un s in n ú m e r o  de D ip u t a d o s ;  pero  un d igu is im o  Presidente cortó 
e l  incidente.

E l  Sr. S A G A S T I  ( r e c t i f i c a n d o ) :  E n  m i  concepto la inv io lab i l idad  
no  es ha9ta sentarse aqu i ,  y  así ent iendo y o  el urt. 41 de la C onstituc ión ;

y  h a y  mucha  diferencia  á cuando S. S. h izo  la renuncia  que estaba y? 
en el Congreso ,  al Sr. O lavnrria  que no ha tomarlo  asiento.

El Sr. Z A L D T B A R  t Yro no defenderé  la com u n ic ac ión  del senoi 
O lavart ia :  diré que en ella ha habido  falta de respeto ; pero al inisme 
t iem p o  no puedo  con ven ir  en que se diga que ha sido un ataque in m  
dioso cuan do  con tanta franqueza lia d ich o  lo que smtia .

Y o  creo  que esta com u n ic ac ión  pertenece al Congreso, y  que el G o 
b ierno no ha tenido facultad p .ra  i nlrod inúrs0 en e s to ,  porque aqui 
era donde tocaba darla el curso regular co n fo rm e  d la practica par! 
mentaría y  c on form e  al e s p r i tu  de la C onstitución  y ley electoral 
de todos m odos  y o  no daré m i  voto  para que se persiga por esto a e*\ 
c iudadano.

El Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la Gobernación: La parle q u e  el G o 
bierno tiene en esta cuestión se ve con leer la primera p a n e  del  ar 
t iculo 42 de la Constitución, que d ice :  “ Que no podrá ser preso ni pro 
cesado n ingún  D ip u ta d o  ó Senador sin que se ob longa  p ^ m i i -o  de si 
respectivo  c u e rp o .»• Y  cu idado  que aqui no se dice  si ei l.)i p i n a d o  la 
de estar en ejercicio  ó electo. V in o  al G ob iern o  un ducumer.to  oarí  d 
por  el cual debía de ser procesado este in d iv id u o .  ¿ Qué había d e  ha 
cer el G o b ie rn o  ? ¿ Proceder  por si si creía (pie debi i de ser ];n;. r u 
d o ?  H izo  con form e  á la C onsti tuc ión ,  lo (pie debía de h a ce r ,  porq-u 
era un D ip u ta d o  electo.

El G o b ie rn o  no obró  por inspiración de n a d ie ,  si i i o  qu'- c i m p ' i  
un d eb er :  luego si fue asi , c D r o  es que hib iu  de hacer lo que la Con.s 
titueion  ínanda que sea. M ole  taria y o  al Congreso  si r ep i t i ese  aqo 
mas de lo que tengo d i c h o ,  lo que ha pasado en d i f e r e nt e s  l egi s l atura 
con D iputados  electos: uno de estos se sienta a c t i n h n ante eu estos han 
eos. Pues b ie n ,  si el G o b ie rn o  ha obrado  consli lueion ( lu ie n te , si h: 
prácticas no alteradas a p oya n  tam bién  su c o n d u c ía ,  no s* qué cargr 
puedan hacerse.

Se declaró  el pun to  suficientemente  d isc u t id o ,  y  puesto á voLir io  
el vo to  particular  del Sr. Z a l d i b a r ,  fue desechado por 49 votos con 
tra 42.

Se d ió  cuenta de la siguiente propos ic ión  in c id e n ta l ,  firmada pe 
el Sr. Sánchez de la F u e n te :

* N o  deb ien do  considerarse c o m o  D ip uta d o  á D. Patr ic io  O l i v a r n  
desde el m o m e n to  en que  r e n u n c ió ,  á pesar del m o d o  con que lo b 
h e c h o ,  p id o  al Congreso  se sirva declarar que no ha iugar a delibera 
sobre este asunto.»»

A p o y a d a  por su a u to r ,  se tom ó  en consideración.
El .Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  El G o b ie rn o  dice  en su c o m u n ic i c io  

que  solicita un permiso  para que se diga si so le da ó no licencia par 
proceder contra el Sr. O la va rr ia ;  ¿ y  por  q iD antes no ha hecho que e 
juez de prim era instancia presentara al Sr. G la V ar ru  su renuncia  pn 
ra ver  si era ó no su letra , para cjiie  después se pidiese este permh-u 
¿ P o r  qué se falta asi á la C on s t i tu c ión ?  ¿Q uerem os  llevar (a inlolernii 
cia y  el e xc lu s iv ism o  hasta negar á un c iudadano  que merece  la con 
fianza de su prov in c ia  la facultad de manifestar las razones en q j 
funda su ren u n ciad  ¿ E s  esta la confianza de un G o b i e r n o ,  que hay 
de estremecerse á un s im p le  am ago  de cuatro expresiones vertidas e 
un d ocu m en to  p r i v a d o ,  que ni siquiera ha sido im p r e s o ?  P» ro ha 
m a s :  el Sr. O lavarr ia  ¿es D ip u ta d o  ó n o ?  A l  t iem p o  de extender s 
renuncia  lo e ra ,  y  de consigu iente  es i n v io la b le :  el or igen de la re 
nuncia es el n o m b r a m ie n to ,  y  c laro  es que esta en el e jercicio  de est 
derecho cuan do  le renuncia  ; y  claro es que lo est i ,  pues la Gonstitu 
c ion  no dice que haya de ser inv io lab le  desde el m o m e n to  del juramen 
to: por lo tanto desae el m o m e n to  de ser elegido  no puede s:-r pre$ 
hasta obtener el permiso  de las C or les ;  ¿pvies con qué derecho se tr.i 
aqui esta cu est ión?  Y o  he o ido  ni Sr. Mendez V ig o  que en el año 40 
cu ando  se c r e yó  que las Chirles iban á in fr in g ir  la ley , tuvo bastar,t 
v a lor  para renunciar  su c a r g o :  ¿ y  qué se hizo entonces por ¡os houi  
bres que estaban sentados a q u i ,  contrarios  en princ ip ios  á nosotros?  
quiso reclamar contra é l ,  y  el Sr. Pres idente v in o  al socorro del Di 
p u t a d o ,  y  d i jo  que  era l ibre de expon er las razones por qué hacia l 
renuncia.

Pero  no h a y  solo en las actas del Congreso  el e jem plo  del Sr. Men 
dez V i g o :  el Sr. Beltran de L is  en el año 37 ren uncio  su c.irgo de Di 
putado en unos términos casi mas duros que lo hace t-l Sr. Ü la v a r n a  
¿ y  qué hizo entonces la c om is ión  ? que se admitiese  la r e n u n c ia ,  j  
que no entraba en el ex im en  de sus expresiones . Pui-s en vista de qm  
la in v io la b i l id a d  no la da el ju ra m e n to ,  debe considerarse en iguai 
caso al Sr. O la v a r r ia ,  teniéndole en este concepto  desde el m om en tc  
en que fue  e legido.

Y o  daría  al G o b ie r n o  el p erm iso  para proceder contra el Sr. O iu -  
v a r r ia ;  pero  no lo dejaría á su arb itr io  de n inguna manera.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  M i  propos ic ión  he d icho  
mas de una vez que tiende á que no se conceda ni se niegue al G o 
bierno este p e rm iso ,  proced iendo  de un p r in c ip io  contrar io  al del »•- 
ñor M u ñ oz  B u e n o ,  porque y o  quería que tuviesen esa prerogntiv los 
D iputados  a unque  solo sean ■electos; y en esa doctrina estoy co n fo rm a  
con S. S . ; pero con form es  en esto no lo es tam os,  en que por un delito  
que cometa un D ip u td d o  haya de v e n ir  el G o b ie rn o  á pedir el p e rm i 
so al C o n gr e so ,  si cuan do  el delito  se ha c o m et id o  ya  no son D ip u ta 
dos; y  c o m o  y o  he d i ch o  que ei  Sr. ü la v a rr ia  no lo es ,  no se debe ne
gar ni conceder  el permiso.

El Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  V o y  á de fender á todo trance la causa 
del Sr. O ln v a r ia ,  porque  la intolerancia  y  exc lu s iv ism o  van á ser el 
e n e m ig o  m is  ú r r ib l e  de nuestra l ibertad. G u an do  en el año 31  se 
abrieron las Cortes , nadie se hubiera a trev id o  á levantar el d '-do ,  y  
d e c i r :  mañana tendrem os un G o b ie rn o  c o m o  el que h oy  tenem os:  el 
ti. inpo vendrá á poner de manifiesto si eí sistema de intolerancia y  
exc lus iv ism o es una buena base p a r a d  G o b ie r n o  representativo.

Se va a f i l i a r  una sentencia contra el Sr. Olayarr ia  , ¿ y  qui  n ra  
á dar este f i . i í o ?  E l  C o n g r e so ;  por  manera que va ñ ser juez y parte: 
¿ v qué se dirá  de la honradez castellana ? Y si tal h a cem os ,  ¿qué* d i 
rán de nosotros los ven ideros  cu ando  abran es i p ig inn  de ia historia  
sobra .la que vam os  á echar un borron ? ¿ Q u é ?  D irán:  el Congreso e l e 

g id o  entre  las juntas que proc lam aron  y  l levaron tan al l í  la libertad 
hizo que con ced ido  ese perm iso  gimiese  este c iudadano  años y años 
en un ca la bo /o  para que  su térm ino  fuese uu presidio. Y o  r-.-spe.to las 
resoluciones del C on greso ;  pero  y o  en el cu.-o d«sl .Sr. 0 ¡uv .irr ta  hu 
biera s ido  mas f r a n c o ,  hubiera  im preso  esa renuncia pnra que h u b i# -



n  clrcuíado, pues asi solo ha llegado a -muy pocas manos ; hubiera 
ex puesto m is  razones con va len t ía ,  y  hub .era  arrostrado sus conse-
r uen i* i as.

Yo concluyo recordando á los Sres. Diputados que en este asunto 
vamos í ser jueces y par le, que pongan la mano en su corazón, y con
templen que debe haber tolerancia y  iirmeza , y  permit irse que cada 
uno emita sus opin iones; y  yo  extraño mucho que el Gobierno se ha
ya aproximado á pedir esa licencia contra el br. O lava ir ia  , cuando 
tocios los dias en la prensa se le está diciendo m as ,  y  sus liscales no lo 
d.*n e. ruñan, porque saben que los jurados los absuelven, y estopara m i 
prueba que la opinión del país no es favorable al Gobierno.

El br. OLOZAGA: Señores, no me propongo seguir el orden que 
ha seguido el Sr. Muñoz Bueno, ni dar el giro al discurso que le j í a  
dudo vS. S. Sus u lt im as palabras podrán ca l il icar el discurso del señor 
.Muñoz Bueno de un discurso de oposición: yo entiendo qne en esta 
cuestión no puede haber miras de oposición ni de Gabinete: la cues
tión es de princip ios, es de prerogativas constitucionales,  pues si de 
principios v prerogativas se t ra ta ,  el Congreso d is im ulará  que yo en
tre con a lgún detenimiento en el ex im en  de estos principios.

Antes de todo séame permit ido dec ir ,  que sea por el medio de la 
proposición del Sr. Sánchez de la Fuen te ,  o el que propone la comi
sión , cuando el Gobierno cree que hay  una infracción de la Constitu
ción, y desea ejercer libremente la autoridad tan necesaria para reg ir  
al Estado, se le debe a u x i l i a r ;  y e n  corroboración de mis principios no 
puedo menos de recordar lo que se dijo en las Cortes constituyentes 
para qne los Diputados y  Senadores no fuesen priv i legiados.

Eos indiv iduos de la comisión de Constitución que procedieron 
ron toda sencillez y  sujetaron á un solo código á todos los españoles, 
hicieron mas;  llevaron como debian de l levar  el r igor de esos p r inc i
pios hasta privarse también del t r ibunal de las Cortes, por el cual 
eran juzgados en toda clase de delitos según la Constitución del ano 42, 
pues d i jeron: no podremos nosotros prejuzgar las cuestiones de ig ua l
dad si nos reservamos un fuero para nosotros. Podía sin embargo ha
ber un inconveniente en dejar á .os tr ibunales árbitros de ju zg a rá  los 
í madores y  Diputados cuando no tuviesen un motivo justificado para 
e l lo ,  y  dejar por este medio en manos del Gobierno el privarse de los 
Diputados que no le favoreciesen con su voto; y  para ev itar lo  se acor
dó que por el conducto del Gobierno se pidiese la autorización al Con
greso , pues este en el momento que conociese que las m iras  del Go
bierno eran las de alejar de aqu i al que lio le fuese favorable , podría 
negar este permiso; pero en el caso presente ¿se trata de ale ja r de aqu i 
á un Diputado? No, si no que se trata de uno que no quiere serlo, y  
de consiguiente no puede haber aqu i miras de Ministerio.

Dice el Sr. Muñoz Bueno: y  qué ¿ ha de empezar la in v io lab i l i 
dad desde el ju ramento? ¿ Y  que hace el juramento para esto? Yo 
eren que hasta jurar no es D iputado: yo deseo la libertad y  combate 
en las discusiones; pero le quiero en el orden legal ; la inv io lab il idad  
es por la Constitución al jurar , ni reconocemos ese derecho ni somos 
inviolables si no juramos la Constituc ión, no podemos ser inviolables 
si no dentro de la ley.

Ln renuncia  del Sr. O iavarr ía  es legal y  debe producir todos los 
efectos que la renuncia  produce en un cargo voluntario. Señores, no 
es del momento el resolver absolutamente la cuest ión, pues ni el se
ñor Muñoz Bueno ni la comisión la resuelven de un modo absoluto: 
sin embargo yo no puedo menos de decir m i opinión a l  ver cómo se 
mira esta cuestión: yo tengo relaciones y  conocimientos con el señor 
O lava rna  que me hacen es t im ar le ,  y  que me hacen creer que no ha 
de ser el redentor de cierta gente que espera su redención de él , y  
que no es bueno para mentir  ; á pesar de eso es un buen ciudadano y  
a m ig o ,  v esto me convence de que el Sr. O iava tr ia  ha cometido un 
error gravís imo, y  de tal naturaleza , que lejos de profesar estas ideas 
que se le a t r ib uyen ,  podian atr ibuírsele  las mas opuestas.

El Congreso es la reunión de todos los Diputados de España , no 
de esta ó de. la otra provincia ; si se el igen por p rov inc ias ,  como en 
otros países por colegios electorales, es por la comodidad de los elec
tores, que no es posible se reúnan todos en un punto ; pues bien , esta 
reunión de todos los representantes de la nación 110 toma el carácter 
de Congreso hasta que presta el ju ramento ; antes solo es una junta 
p rep ira tor ia  : pues si esto es respecto á todo el Congreso, y  está asi ex
preso en la ley , claro es que lo mismo debe ser respecto á uno solo de 
sus indiv iduos , aunque nada diga de esto el re g lam en to , pues h ay  
ciertas cosas que no necesitan estar escritas.

Yo no creo ,  señores, qne estamos en la época que el Sr. Muñoz 
Bueno nos decía con tan buena fe y  sentimiento; en esa época de in 
tolerancia  y  exclusivismo. S. S. hablando asi v ino á conocer todo lo 
contrario.

Nos hablaba de la libertad de la imprenta , que es la que las de
fiende todas: de la libertad que encuentra en el tr ibunal ¿no  vemos 
cuánta libertad y  cuán justa obtienen los partidos opuestos? Pero nos 
negamos á confesarlo, y  llamamos intolerancia á todo lo que no favo
rece nuestras ideas : yo quisiera que el Sr. Muñoz Bueno se pusiese en 
el caso de leer un papel que abogase por los principios del absolutismo 
en España de la causa de D. (Jarlos:  yo sé que en su corazón d ir ia ,  
yo  tengo tolerancia para lodo ; pero aunque en teoría todos profesemos 
este mismo pr inc ip io ,  en la práctica no nos es posible conformarnos 
con él : aqui debemos colocarnos en el centro de los partidos legales, 
y  estoy bien seguro que cuando cuestiones de esta especie se t ra ían  én 
el Congreso, todos los ¿res. Diputados prescindirán del M in is ter io ,  y  
apoyaran  la razón.

De cía el Sr. Muñoz Bueno: ¿qu ién  nos dir ia el año 51 qne hab ía
mos de llegar adonde estamos? No trato de molestar al Congreso re 
cordándole la historia de estos tiempos miserab les ;  pero apelo á la 
memoria  de los Sres. Diputados y  ó sus sentimientos como españoles y  
l ib e ra le s ,  si lo que se dio como cimientos de la obra en 18 34 ,  podía 
serv ir  para el complemento de la obra : acuérdense de las palabras 
pronunciadas en este sitio. t.Los cimientos están echados, vosotros le
vantare is  la obra:.» y  recuerden también cuán vanos fueron los es
fuerzos que entonces se hicieron por levantarla  ; pero á pesar de eso 
nadie podía desistir de la empresa ,  ni dudar de que había de levan
tarse el edificio constitucional ;  que había de elevar la España su l i -  
liertad política hasta el grado de no aparecer con mengua del nombre 
español á los ojos de la Europa;  n inguno de los hombres de va ler  que 
lieire la nación dudaba de esto , como tampoco dudan que con el ed i
ficio de la Constitución que ha levantado, conseguirá su ventura.

Yo creo que el pueblo español, dejando á cada uno con sus ideas, 
seguirá la marcha escabrosa, pero segura , que nos lleva a l  término 
de la fe l ic idad,  y  que hemos de concluir  esta m inoría  de una manera 
que nos represente á la Europa como una nación grande y  m agnán i
m a :  hemos de representar una nación asi en el d ia  que un acomoda
miento nacional nos reúna á todos, un acontecimiento español de una 
sola fracción de españoles, en el que esc acontecimiento grande pre
sente cubierta de un manto r e a l ,  adornada de su corona,  rig iendo el 
cetro de España á Doña Isabel I I ,  las Córtes hasta tanto saben mante 
ner ilesa la Constitución del Estado y  la libertad é independencia. Si, 
cuando sea llegado ese dia será el mas grande que podamos tener; pero 
entonces ios sucesos no serán terr ib le s ,  las resultas no pueden tener 
consecuencias. Con este fundamento y  esta idea, cada vez que se pre
senten cuestiones que afecten á la Constitución, para sostenerla s iem 
pre daré mi pobre voto al Gobierno, como lo daré a l  Congreso, sin 
temor de que se interpreten mis palabras, (siplausos*)

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, y  se procede á 
la del dic tamen de la comisión sobre el proyecto de le y  acerca de la 
emisión de lIBo millones.

Se pone á votación y  es aprobada sin discusión la enm ienda del 
Sr. Sánchez de la Fuente,  que queda como art.  3?

El Sr. Muñoz Bueno retira la suya presentada á este art ículo .
Quedan aprobados sin discusión el art . 4? y  el 6 ? ,  que ahora es 5?
Se leyó el art. 6 ? ,  antes 7 ? ,  que d ice:

Art.  6? Los tenedores de los billetes tendrán opcion á presentarlos 
para su admisión en las aduanas del Reino en pago de los derechos que 
causaren con su comercio, ó á acudir  para el percibo del cap ita l  é i n 
te rese*  á la dirección general del Tesoro público en M ad r id ,  en cuyo  
uUíuíO cuso no podrán hacerlo hasta cumplido el d ia  15 del mes s i 

guiente á aquel en que di bu tener efecto la amortización de l l  sen© 
respectiva.

Se leyeron asimismo d <s enm iendas ,  una del Sr. Sagasti y  o tia  del 
Sr. Gómez Acebo. Este úl ¡mo r e t i r ó  la suya por estar  comprendida 
en la del Sr, Sagasti ,  y  si pus)  1 discusión esta, reducida á qug  las 
operaciones concernientes a e. t̂a.s negociaciones fueran in tervenidas 
por una junta del tesoro.

El Sr. GOMEZ ACEBO 5 La enmienda dei Sr. Sagasti  en su espí
r i tu  conviene con la m ia ,  y  está reducida en sustancia á que en las 
operaciones de negociar esto-, billetes intervenga una junta del tesoro, 
aunque aprobando después el  Gobierno las determinaciones de esta 
ju n t a ,  que se compondrá l.el ,-director del tesoro, del director d e j a  
caja de Amortización y  del director del Banco, de manera que el M i
nistro no intervendrá en ?sta clase de operaciones si no aprobando ó 
desaprobando. Asi el Gob’ uno se colocará en la posición en que deoe 
estar s iempre colocado en sta clase de negocios, y  si son perjudic ia les 
a i  erario 110 se le atr ibuir iri conceptos que menoscabarían su crédito 
y  el prestigio de su dignó ad ; y  si favorab les, como que dispensa su 
aprobación, partic ipará del prestigio que tra iga  su real izaeion.^For 
esta razón y otras,  que á cua lqu iera  le ocur r irán ,  espero que el-Con
greso tomará en consideración esta enmienda.

El Sr. iMENDIZABAL: La comisión admite gustosa ln enmienda 
del Sr. Sagasti  y  que acaba de apoyar el Sr. Gómez Aceéo, porque es
tamos todos conformes en que lir.ya en esas operaciones toda la in ter
vención y  pub lic idad que puedan asegurar el acierto , y  yo me felicito 
de que á pesar de tan distintas opiniones como las que nos d iv id ían  a l  
pr inc ip io ,  hayamos 1 légano á reconci liarnos en este negocio.

Se aprobó en seguida la enmienda del ór. Sagasti.
Puesto á votación el art. 7'.’ , tue aprobado.
Asimismo lo fue sin discusión el s iguiente articulo  ad ic ional :  «Las 

cantidades que se admitan por consecuencia de la emisión de billetes 
solo podrán aplicarse al pago de las atenciones del presupuesto cor
riente.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes en los primeros días de la 
próxima legis latura del uso que haya  hecho de la presente autor iza
ción de la inversión de sus productos.»»

Después de resolverse que mañana 110 hubiese sesión, se cerró la de 
este dia  á las cuatro.

NOTICIA S  E X T R A N G E R A S .
G R A N  B R E T A Ñ A .

Lon dres 28 de A b r il. 
So lee en el M orning P o s t :
A y e r  tarde se han reunido los electores de la ciudad de 

Londres en los salones de B urke  para deliberar sobre la 
cuestión de si convendría 6 no invitar á lord Jhon Russ«Jl, re
presentante de la Cité en la Cámara de los Comunes , á dar 
su dimisión en razón á su oposición facciosa a las medidas 
financieras de sir Roberto Peel, oposición que retarda la adop
ción de la tarifa, y  prolonga la paralización del comercio y  de 
la industria. Largo liempo antes de la apertura de la sesión, una 
porción de personas, que habían resuello protestar contruel ob
jeto de la reunión, se habían apoderado de la tribuna desde el 
principio, y  hacían tai alboroto que en mucho tiempo 110 fue 
posible oír la voz del Presidente. Á 1 fin se restableció el orden, 
y  un partidario de lord Jhon Russcll ha hecho la proposición 
siguiente: "Propongo á la asamblea se sirva declarar que aprue
ba en el mas alio grado la conducta observada por lord Jhon 
Russell en la discusión de los bilis financieros de sir Roberto 
Peel.”

Mr. Vilkinson ha propuesto la siguiente enmienda: " L a  
asamblea da su aprobación á las medidas financieras que los 
Ministros han propuesto al Parlamento en atención «á que aque
llas tienen i>or objeto mejorar la condición de las clases obre
ras y  reanimar el comercio y  la industria ; pero la asamblea ve 
con sentimiento que una oposición frívola y  facciosa retarda 
la adopción de estas medidas ; y  desaprueba altamente la con
ducta de lord Jhon R u s s e l l , que en su cualidad de represen
tante de la C ité ,  debería,  en vez de entorpecer la marcha de 
la discusión, prestar todoá sus esfuerzos á fin de que medidas 
tan útiles fuesen prontamente adopíacias.”

L a  enmienda se puso á votación, y  fue adoptada por una 
inmensa mayoría. ( Constitucional.)

E R A N C I A .

P a r ís  30 de A b r i l.
Se lee en el M oniteur P a r is ié n :
E l  arzobispo de Paris ha vuelto ayer viernes á las once de 

la mañana ai palacio de N e u i l ly ,  acompañado de los señores 
Eglee y  R a b ia d .  Este prelado administró el sacramento dei 
bautismo al con le de En , hijo del duque de Nemours.

E l  tierno principe, á quien el Px.ey y la Reina han tenido en 
la pila bautismal , ha recibido los nombres de Luis Felipe Ma
ría Fernando Gastón ; el cura de N e u il iy  y  los capellanes de 
palacio han estado presentes á esta ceremonia. ( L a  Patrie.')

M ADRID 7 DE M AYO .

La cuestión suscitada por renuncia del Diputado 
electo D. Patr icio de Olavarr ía  ha ocupado la mayor  
parte de la sesión del Congreso de boy :  continuó la 
discusión del voto particular  dei Sr.  Za ld ibar ;  y  
después de haber usado de la palabra diferentes se
ñores Diputados,  contradiciendo ei Sr.  Minis t ro de 
J a  Gobernado»  aquel d ic tamen,  el Congreso lo de
sechó en votación nominal por tí5 votos contra 4;J.

Al comenzarse ios debates sobre el dictamen que 
seguía al dei Sr. Za íd íbar ,  ei Sr .  Sánchez de la Fuen
te ha formulado una proposición incidenta l ,  propo
niendo en ella que no se considerase como D ip u ta 
do al Sr.  O iava r r í a ,  y que e.i su consecuencia se de
clarase por el Congreso no haber lugar  á del iberar 
sobre este asunto , dejando al Gobierno y á los t r ibu
nales la acción e\pcdita p a r í  proceder en justicia 
contra el delito que pudiera li iberse cometido en el 
documento á que se refería la comunicación de que 
se ocupaba ei cuerpo legisla ti v >.

Tornada-en consideración di spues de haberla apo
yado brevemente ei Sr.  Sanche; de la F uen te ,  el se
ñor  Muñoz Bueno ia combatió) sentando doctrinas 
equivocadas respecto de la in m un idad  que á ios Di

putados garantizan las leyes y la Constitución. Cor
respondía usar de la palabra en pro de la proposi
ción al Sr.  Olózaga , y la materia fecundísima de que 
tenia que ocuparse lia dado nuevo vuelo a los talen
tos y delicado tacto de este acreditado orador.  Fe l i 
citamos al Sr.  Olózaga por el notable discurso que 
ha pronunciado hoy ante la representación del puis, 
no solo por Jos buenos principios que con tanta opor
tunidad ha desenvuelto, sino por la descripción e lo 
cuente y exacta que lia hecho de algunas opiniones 
que pretenden agi tar  la nación con halagos fantásti
cos é  i lusorios,  y por la dignidad con que ha ser vi
vido de interprete á todos Jos españoles l iberales y  
sensatos.

Nada podia añadirse á esta dist inguida improvi 
sación;  v los debates , por grandes que sean ios es
fuerzos de los quede sucedan en el uso de ia palabra,  
apenas podrán sostenerse ya en nuestro concepto en 
la al tura á q u e  los ha levantado este Sr.  "Diputado: 
á haber continuado la d iscus ión , probablemente h u 
biera quedado concluido hoy este negocio;  m a s e !  
Sr.  Presidente ha tenido á bien suspenderle en este 
punto en uso de sus at ribuciones,  y con el l audable 
propósito sin duda de que se diese vado á la impor
tante cuestión de los ítíO millones.

La comisión retiró por fin los arts. 5?, 4? y ó'! de 
su proyecto ,  quedando en su lugar  una enmienda 
del Sr.  Sánchez de Ja Fuente ,  que tenia por o-neto 
ampliar á todas las rentas del Estado el pensamien
to que al principio se contraía solo á la de aduanas;  
y la del Sr.  Sagasti  que prevenía la formación de 
una junta especial para entender en las operaciones 
consiguientes á esta ley.

Los demas artículos de la comisión pasaron sin 
contradicción a lguna ,  asi como uno adicional  del 
Sr.  Burrie l  para que se diese cuenta á las Cortes del 
uso que el Gobierno l i iciere de la presente autor i 
zación.

El  Congreso acordó no tener sesión mañana.O

E R R A T A  

E n  el artículo de la sesión del Congreso de nuestro núme
ro de a y e r ,  linea 23 , donde dice:  m oderados por esencias 
léase : moderador por esencia .

Gobierno político de la provincia de Pamplona.^Excelen
tísimo S r . : En los primeros días del mes que fenece hoy reci
bieron un impulso considerable fas obras de la carretera que 
conduce de esta capital a Logroño por el aumento de opera
rios que hizo la empresa , a cuyo cargo se hallan , v por la la
boriosidad y  entusiasmo con que trabajan las cuadrillas de v iz 
caínos, guipuzcoanos y navarros. Colocados por grnpos.de iñ 
á 20 hombres en las seis leguas de !a línea des.de la M aga d.e 
Rioja hasta el Robledo de Irache , y  atendí lo el enorme ter
raplén y  desmonte de A/poitiu, es probable que para l? de 
Julio próximo estará, toda la caja del camino abierta : las al
cantarillas y  puentes están contratados, y  ocupados muchos 
operarios en preparar piedra para ambos objetos , creyendo 
seguro que para I? de Diciembre próximo cLbe hallarse el ca
mino formalmente concluido por la prodigiosa y  agradable 
actividad que se advierte

Desde la venta del Moro al puente de Víllatuerta se tra
baja por cuenta de la diputación , q u e ,  colosa de las ventajas 
positivas, se ocupa con perseverancia en la recomposición del 
antiguo camino, aten hondo también al punto de Lorcu , y -que
darán probablemente los trabajos concluidos dentro de dos ó 
tres semanas.

Y o  me felicito al participar á V .  E. el lisongero estado de 
las obras en la carretera de Logroño , cuyo próximo término 
ofrece ventajas de consideración , v aseguro al mismo tiempo fá 
V .  E. que daré la preferencia posible al cuidado de que se rey* 
lieen para la época citada.

D  ios guarde á V .  E. muchos años. Pamplona 7>o de Abril 
de I 8 4 2 .— Exorno. S r . =  Francisco de G orn a  zzExcmo. Sr. M i
nistro de la Gobernación de la Península.

Proyecto de ley para adicionar las reglas 1.ª y 2.ª de- la de 
reem plazos  , leído en el Congreso de los Diputados en s\i. 
sesión del 4 del actual.

A  las Córtes.=:El espír itu y aun el texto l i te ra l  de los párrafos 8?, 
9? y 11 del art . 63 de la ley de reemplazos de 2 de Noviembre de 18-if, 
está bien declarado por la exclusión del servicio m il i  Lar á tuvor de los 
hiios y  nietos únicos de padres y  abuelos pobres sexagenarios ó im p e
d idos, y  de los de v iudas también pobres á quienes m anténgan ; pero 
estas benéficas disposiciones de una le y  que al d ic tar las ha reconocido 
en el Estado el deber de am para r  á la viudez pobre y  desval ida y  á la 
senectud enferma é indigente en el periodo mas desgraciado de la v i 
da , se fru s t r an ,  ó á lo menos se hacen m u y  dudosas, si para ser hijo 
único y  gozar del beneficio de aquel la  exención ha de ser preciso que 
el p ad re ,  la madre ó los abuelos no tengan otro hijo ó nieto m ayo r  
de 16 años, cualquiera  que sea su es tado , según que asi lo exigen las 
dos pr imeras reglas de su art. 6 1 ,  entendidas cual su texto l i teral las 
presenta. Con las condiciones en el la  consignadas la ley deja en el des
amparo á los mismos que quiso a m p a r a r ,  cuando ademas del h i jo qú e  
los sustentan , tengan otro casado, viudo ú emancipado, aunque su 
pobreza sea mas extremada que la de su mismo padre ó madre. Los 
buho en los cuatro últ imos reemplazos á quienes á pesar de su senec
tud y  pobreza ha sido preciso p r iva r  del un ico hijO, apoyo de su exis
tencia ,  solo por tener otro cas ido con cuatro ó m is  c r ia tu ra s ,  sin mas 
patr imonio  que un misero jorna l ,  s iempre precario y  nunca suficien
te para su propio a l imento y  el de sus h i jo s ,  s.in que ni las d iputacio
nes provincia les ni el Gobierno misino, asistido de las luces del t r ibu
nal supremo de Guerra y  M a r in a ,  ligarlos por el texto li tera l de las 
condiciones del precitado art. 64 de la ley , y  por las reclamaciones de 
los interesados en los sorteos que invocaban la in tel igencia  de su texto 
l i te ra l  contra otra cua lqu iera  interpretación con que pudiera decirse se 
la v io laba ,  hayan  podido dejar de ap l ica r  al servicio á muchos hijos 
y  nietos de padres y  v iu d a s ,  á quienes no les ha sido permit ido reco
nocer como ún icos ,  n i ex im ir les  de la suerte de soldados, solo por te
ner otro hermano casado, mas pobre y  aun mas desgraciado que sus 
mismos padres. La le y  pues debe explicarse por la le y  m ism a ,  decla
rando único al hijo que tenga otro hermano apto para el  trabajo si no



puede si l  isfL'er los drs ignio^de h  mi s ma F.yb r a i n t eme nd o  á sil padre ó madre.
Los mi smos  principios  reclaman iguales considerado? es para aque

l las m n!njs que con solo un hijo ó nieto tengan otro hijo > á sil marido  
ausente por mas de 10 anos ,  y cuya muerte  se haga con tar por fama,  
publ ic¡dad y  demás medios en derecho reconocidos como legales.  En 
tales casos,  m u y  poco c omune s ,  no-parece justo se niegue el h e nd i do  
de la exención al que se encuentre cu el los,  solo porque no pueden 
producir  documentos  imposibles de reunir ,  y mas á personas pobres y  
desval  idas.

El Gobierno,  con vista de estas reflexiones , y  sin embargo del  res- 
«jV'fo v economía con que piensa debe tocarse á las l eyes ,  considera i n
d i sp e n s a b l e ,  para no dejar i lusoria la exención de los citados párrafos 
del art. 63 de la de reemplazos ,  que las dos pr imeras reglas del  61 de 

-la mi s ma se adicionen en la formo,  que después de haber obtenido la a u
torización del  Regente  del  Reino,  de acuerdo con t i Consejo de señores 
Min i s t ros ,  tengo el lio ñor de proponer á las Cortes en el  s iguiente  

P R O Y E C T O  D E  L E Y .
_  Art i culo  único.  Se añade a' la regla 1? del  art. 61 de la l ey de 
reemplazos  de 2 de N o v i e m b r e  de 1837 lo que  s igue:  .«Con tal que  
estos puedan mantener  á su padre 6 madre  v i ud a ,  pobres;»» y  á la re
gia 2? del mi smo  art iculo se añadirá i gua l ment e  : «.Con tal que estos 
puedan mantener  á su abuelo <3 abuela.»*

8e consideran muertos  para los efectos de los párrafos 8? ,  9? y  11 
-del  art.. 63 de la mi sma l ey  el padre , el  hijo , el  abuelo y el nielo au
sentes por mas ríe 10 años ,  cuya  muerte  conste y  se pruebe por fama,  
publ i c idad y  demás  medios  que el derecho reconoce legales pura estos

P ro yec to  de ley  del gob ierno  sobre arreglo  de los sueldos de 
los em pleados e r r e  denles y  jub ila do s ,

A L.-vs C o r t e s .  — U n o  de los medios  toas eficaces para tener  
e mpl ead os  en la admi ni s t rac i ón  públ ica que reúnan el  l l eno de c i r 
cunstancias  necesarias para el buen desempeño del  s erv i c i o  públ i co  
es que tengan seguridad : pr i mer o ,  de que no serán abandonados «á la 
miseria cuando habiendo servido ú t i l me n t e  al  Estado un d e t e r m i n a 
do nú mer o  de años dejan de veri f icarlo por causa agena de su v o 
l un ta d ,  6 por haberse i mpos i b i l i t ado  f í s icamente;  y  segundo,  d¿ que  
t ampoco  lo serán sus fami l i as  después de su f a l l ec imiento.

Constantemente  se ha reconocido la conveni enci a  de que los e m 
pleados públ icos tengan asegurada de alguna manera su suerte y  la 
de sus f ami l i a s .  No  po di endo  hacer ahorros por lo reducido de sus 
dotaciones ,  es preciso que  el Estado,  en c uyo  servicio s? empl ean ,  c u i 
de de as i s t i r l es  en el caso de que  le dejen sin culpa suya.  As i  que,  en 
otro proyecto de ley de esta fecha se declara que los empl eados  en la 
a d mi n i s t ra c i ó n  públ ica con Real  n o m b r a m i e n t o  tendrán derecho á 
pasar á la clase de excedentes ó de j ub i l ad os ,  según corresponda,  y 
con el haber señalado ó que en adelante  se señalare á estas ciases,  y  
que  sus f ami l i as  o ( taran después  del  fa l l e c i mi en t o  de sus causantes  
á la pens ión sobre los fondos del  Estado que está marcada ea los re
g l a m e n t o s  v igentes .

C omo en estos no se haya c omprendi do  la clase de excedentes ,  
porque no se hal laba establecida,  y  por otra parte  las escalas de s u e l » 
dos que. regían para las cesantías y  jubi lac iones  no guarden propor
ción con los años de servic io que pudieran prestar los empleados  en 
sus respectivas carreras,  ha creído el Go bi er no  que era l legado e l  caso 
de rectificar estas escalas haci endo una combi uac ion de años y d o t a 
ciones mas arreglada que las vigentes  en la ac tual idad,  y  que  al  
misino t i empo guardase la c on v e n i en t e  armonía  con la l ey de los 
l et i ros  mi l i tares  de 28  de Ages t o  de 1811.

Loí  pr imeros términos de las escalan para el s e ña l ami en t o  de los 
aue’dos de los empleados  excedentes  y  jubi lados son iguales  á los que  
fija la l ey de 26 de Mayo  de 1835  respecto de las as ignaciones  de los 
cesantes y jubi lado*:  las vari  av. iones i ntroducidas  se refieren al m a 
yor ó menor n ú mer o  de años de servic io en los demus t érmi nos ,  y 
s i endo m i s  equi  tativ.as las as ignaciones  que «e proponen podrá obte-  
n<r i gua l men t e  f-l Erario beneficio de su apl i cac ión.

Los ocho años de abono que se hace a c t ua l men t e  en las c las i f i ca
ciones á los jueces y  magisdrados de los t r ibunales  por razón dé los 
es tudios  y autip¡p<ie¡on«(jue ex i ge  esta carrera se reducen á cuatro.  
Acordada su inu mov i l i dad  , como lo esta,  parece que no debe cotí 
l i u n ai s - haciéndales el mi smo  a bou.) que cuando podían ser r e m o v i 
dos á voluntad d; 1 G o b i e r n o ,  expuestos  entonces á perder años de  

• e l e c t i vo  servicio.
Se ha creido que  debia fijarse de una vez  la suerte de los que  ha

y a n  sido Secretarios del  Despacho sin haber sido antes  e mp l e a d o s ,  y  
se líe procurado conc i l i ar  por una parte el decoro y  recompensa á 
(pie ju- tamente  es acreedora esta ciase por la especial idad d e  su serví  
c i ó ,  y por otra la economía que e x i - e  la s i tuación del  Erario.  Por 
lo mi s mo se ha d i s mi n ui do  en 15.099 rs. la dotación de 3 0 , 0 0 9  reales 
anuos que  se lijaba en aquel la ley com> m í n i m u m  de su r e m o ,  y  .se 
e x ige  el desempeño en propiedad para optar á su goce ,  c ircunstancia  
antes n'o necesaria , quedando considerados en lo demas  como los e m 
pleados públ icos .

T a m b i é n  s e h a  cons iderado conveniente  modi f i car para lo sucesivo  
la tarifa que  r ig -  para las pens iones  á las. viudas  y  huérfano* de los 

"empleados con Real  n o m b r a m i e n t o , arreglándola bajo los mis inos  
pr incipios  que la de los em pleádos excedentes  y j u b i l ad o s ,  á fin de 
que haya la correspondiente  armonía y  conformidad entre todas Mías.

En consideración á lo e x p u e s t o ,  8 . A.  el Re g e nt e  del  Re i no  d u - 
ráute' la menor  edad de 8 . ¡VI. la Reina Doña Isabel  11,  en su Re a l  
nombre y de conformidad con e l ' d i c t a men  del  Consejo de Mi n i s t ros ,  
me ha autorizado pára presentará  las Cortes él  s i gu i ent e  proyecto

Art i culo l?" Lo$ e mpl ead os  de la a d m i u i s t ra c i o n  públ ica con Real  
n o mb r a mi e n t o  que  fuercu. decla«r»dos.v.excedientes di s frutarán la par
te de sueldo señalado aLi í l t i i í idTíesí íno (fué' hubi eren servido en pro
piedad,  según los años de servic io  que  marca,  la t a r i f a . s i g i w e n t t A

Centesimos.

Desde  los í 2 añoí  dé Tf e é t i vo  servicio Has
ta los l o  c u m p l i d o s . ; . . . . - . . . . .  y . . .  2 5

Desde  1 5 . . . . . . .  . á . . . . . . . . 2 0 ____ i . . .  35
< v m t Desde  2 0 ........... ; . . . . á . . . . . . . . .  . 2 5 . . . . . . . .  4 5

Desde  25  en ade l ante   ................................   50
^ A r t .  2? Se Leudrán corno años d e / e f ec t i v o  servic io los que se h u 
bieren ocupado:  pr imero,  en. plazas de r eg l amen t o  ó p lant i l l a  a p r o 
bada por Real  orden: seguudo,  en clase de agregados  á a lguna oficina;  
y tercero,  en comis ión del  Gobierno,

Art .  3 !.’ N o  s* t oma r á n  en cuenta los años de abono de campaña  
á los mi l i tares  que se emplearen en la admi ni s t rac ión pú bl i ca ;  pero  
á los jueces y mini s t ros  de los tr ibunales  y  á  ios catedrát icos  sé les 
abonarán cuatro  años de servic io .

Ar t .  4? Los e mpl ead os  de Real  nomb ra  mi en t o  á quienes  se c o n 
ceda su jubi lación di s frutarán una parte cént ima del  haber señalado  
al u l t i m o  dest ín# que  h u bi eren  servido en propiedad co n f or me  á la 
tarifa s i g u i e n t e :

. Centesimos.
A  los 20  años de e fect ivo s e r / i c i o   40
A  los 2 5 .   ........... . . . . . .............. , ................... 50
A  los 3 0   .......................................     60
A. los <d1.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*3
A  los 3 2 ................................ '.................................   66
A  ios 3 3 . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
A  los 3 1 .    ............................................   . 72
A  los 3 5 ........................................................................... 75
A  los 3 6 : . . . . . . . . . . . . ' ____ . . . . . . . . . . .  . 78
A  los 3 7 .   ...........................................   8 1
A  lo» 3 8 ........... . . . . < • ...................................    8 1
A  los 39,  . . . . . . . . . . . . . . . . .  w   ......................... 87
A  los 40 y  mas años .........................................    90

Árt .  5? Para los efectos cid artículo precedente se observará le 
di spuesto  en los art ículos  2? y  5. ’

Ar t .  6? Los empl eados  que f» inut i l i zaren en actos del  servicio  
de la nación hasta quedar en est¡ do de no poder cont inuar  en él ten 
drán derecho á ser jubi lados con a as iguacion inmediata  mayor a la 
que por sus años de servic io pu¡ da tocarles ; y en el caso de que no 
hayan c ompl et ad o  les veinte  años del  pr i mer  t érmi no  de la tarifa,  
no podrán exceder de la cuota s inalada en el mi smo.

Art .  7? Las pensiones á las viudas 6 huérfanos  de los empleados  
de la admi ni s t rac ión publ ica con Rea l  u o m b  ami ent o  consist irán en 
una parte cént ima so m e  el sueldo mas al to del empl eo  efect ivo del  
esposo 6 padre cúva  v i uda  ó hn úfanos ooten ai  goce de este benef i 
c i o ,  y se arreglaran á la tarifa seguiente:

C en tesim os.

Del  sueldo de 6 .0 0 9 a
• rie 8 , 0 9 0 /

de 19;00Ü> Reales V e l l ó n . . .  25
de i 2 .000 V 
de 11,990 J

Del  sueldo de 16 , 000  ...........................   21
I d em idem de 20 , 000  .................................  23
Id em idem de 2Í.ÜÚ9  .................. 22
L i e m  idem de 30,(100 .................................  21
Liein idrm de 3 5 , 000   ............................  20
Idc m i dem de 40 , 000  >
I d em ídem de 5 0 , 0 0 0 / .................................

A r t .  8? L o 5 que hayan sido Ministros en propiedad quedan s u 
jetos á las reglas establecidas respecto de los demas  empleados .  Para  
hacerles la as ignación que corresponda á sus años de servic io se esta
blece  el  tipo de 60 , 999  r-j.

A  los Min i s t ros  que  tengan suficiente n ú m e r o  de años de servicio  
para o bt ener  cesantías se les asignará la cudria parte de los 6 0 , 009  
reales con tal que ha y a n  desempeñado el dest ino en propiedad.

Art .  9? Todas  las cesantías y  jubi laciones  quedan sujetas á la 
presente l ey.

M¿idrid 50 de A b r i l  de 1 8 1 2 . —Pedro Surrá y Rul l .

P ro yec to  de ley del Gobierno sobre declaración de los dere
chos de los em pleados de la a d m in is tra c ió n  pública  con re
lación á  sus destinos,
A  l a s  C o r t e s .~ E l  crecido n ú mero de plazas que en las depen

dencias de la admi ni s t rac ión públ ica tiene consignados derechos de  
cesant ía,  jubi lación y  pensiones l lamadas de m on t e  p i ó ,  ha p r o d u 
c ido graves perjuicios á los intereses del  Estado.

N o  menos los ha causado la frecuente mov i l i dad  de los e m p l e a 
dos p ú b l i co s ,  pues si bien fue necesaria en muchos  casos,  no por eso r 
dejó de ser un mal  i nev i tabl e  á que las c i rcunstancias  especiales de 
la Dación dieron o r i g e n ,  y  s u min i s t ran fundada di sculpa.

Restablecida la paz en el r e i n o ,  deber es del  Gobi erno  reparar  
ert lo posible los daños antes  e x pe r i me n t a do s ,  y  precaver  su r ep e t i 
ción en lo sucesivo.

Con este objeto se ha f ormado el proyecto  de l ey que  á c o nt i nu a 
ción se expresa , en que  se fijan la clase,  derechos y penas de los e m 
pleados p ú bl i co s ,  reduciendo el número  de los que  hayan de a d q u i 
rir aquel los  hasta el  ex t remo de que solo gozarán de este beneficio 

'en la ma y o r  parte de las provincias  los gefes de las of icinas y  los o f i 
ciales que ejerzan la sus t i tuc ión en las vacantes,  enfermedades  y  a u 
sencias.

Para pago de los demas  empl eados  que se necesi ten se señalará  
una cantidad alzada á los mi smo s  gefes; serán de su l ibre e lecc ión;  
podrán removerlos-  á su vo l un t ad ,  y no optarán á los, beneficios que  
se concedan á les empleados de Real  nombramiento.  El  efeetc i n m e 
diato de esta medida será:  pr i mer o ,  el logro de ma yo r  trabajo con 
menos  gastos : s e gu n do ,  el ahorro al Erario de costosos desembol sos  
para clases pas ivas;  y t ercero ,  el desarraigo de la funesta p r o p e n 
sión á ser empl ea d o s ,  que  tan extendida  se hal la por desgracia en el  
reino,

T a m b i é n  es de absoluta necesidad procurar el que los e mpl ead os  
t engan la instruecioh bastante para el buen desempeño de sus re*,  
pectivas f un c i on es ,  y  á este íiu se di spone que para ser e m p l e a d o  de  
Real  n o mb ra mi en t o  hayan  de concurri r  en el  aspirante  las c i r c u ns 
tancias señaladas ó que en ade l ante  se señalaren en cada ramo» Sin  
funcionarios  dolados de las cal idades  indispensables para el  buen d e s -  
sempeño de las atr ibuciones  que  respect ivamente  les competa es i m 
posible que la admi n i s t rac ión  sea buena. .

Tampoco  podrá s er lo ,  ni asegurarse la especial  mor a l i da d  que  
debp d i s t i n gui r  a los era picados del  Es t ado ,  si su s.uei te no se de ter 
mina e xp l í c i t a m e n t e , y  si al mi smo  t i empo á los pocos que han de o b 
tener n o mb r a mi e n t o  Rea l  no. se les halaga con la esperanza de justa 
recompensa.  Por eso se fijan las penas á que estarán sujetos ios e m 
pleados defectuosos , c o mo  a s i m i s m o  la forma de su apl i cac i ón,  y  se 
consignan los derechos de los que obtengan Real  nomb rami ent o .  Sa 
biendo el empl eado  que c um p l e  sus deberes que no se le ha de i nq ui e 
tar en el goce del  dest ino que ocupe  sino por los medios  marcados  
en la l ey ,  y que si se i mpos i b i l i t are  ó l legare á "edad avanzada ha 
de tener medios  para subsist ir , de esperar es que se empeñará mas y  
mas su celo en el desempeño de sus fu l iciones ;> pero si al  contrario se 
considera s i empre  en pe l igro,  y  teme  que i nut i l i zado  no tendrá para 
sostenerse,  bien seguro es que se abstendrá .de obrar con rigidez que  
cera crómela su futura suerte,  y  de  e mprender  trabajos eu que se e x 
ponga su s a l u d ,  una vez que perdida se condenaba á la miseria.

( Se continuará.)

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .    

Est ado de las copelaciones de piala ejecutadas en las fábricas 
del reino durante el mes de Marzo del presente ano.

Nú m e r o  Producto
Inspecciones No mb re s  dé de

en . de cope lacio- Plata,
donde radican.  las fábricas.  nes ^

hechas.  Marcos.  Onzas.
Gra nada y A 1-

iiier¡¿i.. . . . Vi s t a - h er mos a .................  2  567  *»
I d em.. La P e i n a d a .   1 196  **
i d e m . Mol i no  de v i en t o . .  . . 1 75  6
hierra a l m a 

grera y Mur
cia........  LLúon...............................   8 6 98  ••

I d e m . San Ramón .  . . . . . . . .  5  96 9  »»
I d em . Contra v i ento  y marea.  2  1 ,1 3 4  >»
I d em..................  San Jos Y .    4 62 4 ' »
A l i ca n t e .  . . . Br i tánica   2  1 ,625  »»

T o t a l , .  . . . . .  . . 25  5 , 785  6'
Madrid 26  de Ab r i l  de 1 8 4 2 . = Fernando Caravantes.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  CORREOS.
E l  buque correo num. 1.º de la empresa de la Habana sal

drá del puerto de TLídiz el día 2 del próximo mes de Junio 
con la correspondencia para Canarias , Puerto-R ico  é isla de 
f j u b a .  ^

L o  que se anuncia al público para su conocimieixto.

N o ta  de precios corrientes en la H abana  el 7)1 de M arzo  
de  184-2.

A zúcar blanco,-. 8 á 10 rs. arroba.
Idem quebrado, 4 ú 6 id.
Idem mitad y mitad, 4 ,  8 a 6 y IO id.
Ca fé de primera , 4 á 10 pesos quintal, 
ídem  de secunda , 7 á 8 id.
T r ia c h e ,  5 á 64 id..
Tabaco  labrado según su calidad , 7 á 20 pesos millar.

Cambios.
Sobre Inglaterra, -r á  8  p o r  t o o .
T d e t n  Francia, 2 á 7) id. descuento.
Idem España , según el punto , 5 á 7 premio.

F E R I A  D E  O R D U Ñ A .

El Sermoo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 
a la ciudad de Orduña , en V iz c a y a  , la graeia de celebrar una 
íeria anual , que principiará en el día 17) de .Tumo. E l  espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al ferial , la libertad de aguas y  pastos , la contiguedad 
de. estos á. dicho (erial y exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casa3 par
ticulares , son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanlo por los tratantes en ganado de toda especie, corno 
por los demás concurrentes. 5

IMPRENTA NACIONALSe halla venal en el despacho de la misma el tomo 
de decretos correspondiente al a7lo anterior de íSdf* 
Los precios son los si guiantes: en rama 4 4  reales, en 
rústica 46  y  en pasta común ó 2. Contiene ciento diez  
y  siete pl iegos y medio de impresión ; jr para mayor  
comodidad de los que tengan que manejar dicha obra 
lleva un índice cronológico por ministerios y  fechas, 
y  otro alfabético de materias.

También se hallan de venta en el mismo despacho 
las entregas de Noviembre y  Diciembre del  año ante
rior con los índices y  portada , así como las de los me
ses anteriores de l  mismo año.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 6 de Moyo á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S ,

Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  26^ con cupones al 

contado: 2 7 ,  26' quince dieziseisayos, 2 7  un dieziseisavo, 
2 Í)| ,  ouce dieziseisavos y  2 f>| á v. f. ó vo l. :  2 7 ! ,  | ,  ¿ y  
27^ á id. á pruna de por i 00 con cupones.

Idem.d»*! 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o  , OO.
Títulos al portador del 4  p or 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3  por 10 0 , 22-|- á d. f. 6 vol.
Cupones no llamados á capitalizar, 1 al contado.
V a le s  Reales no consolidados, O O .
Deuda negociable de 5 por l O O  á papel , OO.
Idem sin Ínteres , OO.
A cciones del banco español de San Fernando , OO. 

CAMBIOS.  
Londres A 90 dias , 3 7 § á i .  Granada , I-J diu. d.
P aris ,  1 6 -3  pap. M á la g a ,  i  id.

Santander, i  b.
A lic a n te ,  i d .  Santiago, r á 1 *  d.
Barcelona a ps.’ f s . , par. ( Sevil la , |  id.
B i lb a o ,  -4 b. V a le n c i a ,  id. id.
Cádiz , £  din. d. Zaragoza , I id.
Coruna , iF  id.

Descuento de letras á 6 por to o  al a ño.

PROVINCIAS JUDICIALES. 
  El   l icenciado D.  José de P o v éd a , beneméri to de la patria y  juez 

de primera' instancia de esta c iudad de Salamanca y  su partido 8cc.
Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á todas las personas que  se 

crean con derecho á los bienes de la capel lanía que en ki iglesia p a r 
roquial  de la vi l la de Aldeanneva  de Figueroa,  de este part ido judicial ,  
fundó D. Andrés  Mazon y  Porras ,  presbí tero,  vicario que fue de la 
ni i siria v i l l a ,  para que concurran en el t érmino de 30  d i a s ,  contados  
desde el de la fecha de la Gaceta en que se hal le este an u n c i o ,  en esle 
mi  juzgado, y  .por-la escribanía del  que refrenda,  por si ó por medio  
de procurador con poder bastante á exponer el derecho qt>e tengayi; 
pues de 110 hacerlo se seguirá el -expediente en rebeldía con los estra
dos de  esta audi enc i a ,  y  les parará el perjuicio que haya  l ugar ,  según  
que asi lo tengo mandado a ped i ment o  presentado por el  procurador  
de este juzgado An t o n i o  Franco Garc í a ,  apoderado de D.  Manuel  de 
Bustos ,  presbí tero,  vicario de la referida Al de a n n ev a ,  poseedor actual  
de dicha capel lanía.  Dado en Salamanca á 18 de Marzo de 1 8 i 2 . = J o s é  
de Bóveda. =Por  mandado de S. 8 . ,  José Fuentes.

El  l icenciado D.  José de Bóveda ,  beneméri to de la patria y  juez de 
primera instancia de esta ciudad de Salamanca y  su part ido &e. Por  
el presente'c i to,  l lamo y emplazo  á todas las personas que se crean con 
derecho ñ los bienes de la capel lanía que en la iglesia parroquial  de la 
vi l la de Al deanueva  de Figueroa,  de este part ido judic ia l ,  fundó Doña  
Inés Rod r í gu ez ,  muger  de Fabian Rod r í gu ez ,  vecina que fue de la 
•misma vi l la , para que concurran en el té rmi no  de 50 d i a s ,  contados  
desde el de la f i cha de la Gaceta en que se hal le este a n u n c i o ,  en este 
lili juzgado y  por la escribanía del que refrenda,  por si ó por mecho  
de procurador con poder bastante á exponer el derecho que t engan,  
pues de 110 hacerlo se seguirá el expediente en rebeldía en les estrados- 
de esta aud i en c i a ,  y  les parará el perjuicio que haya l ugar ,  según que  
asi lo tengo mand ado ,  á pedi mento  presentado por el procurador de 
este juzgado An t o ni o  Franco Garc í a , apoderado de D. Manuel  de B u s 
tos ,  presbí tero \ vi cario de la referida Al de an u e v a ,  poseedor actual  de 
dicha capel lanía.  Dado en Salamanca á 18  de Marzo de 1812 . =Jos e  de 
Bóveda. =Por  mandado de 8. 8 . ,  José Fuentes.

J u s t a d o  de prim era instancia  del p a rtid o  de Sariúcna.
Por el presente se cita , l lama y emplaza á todos ios que se cre ye 

sen con derecho á los bienes que for inán la dotación de una capel l anía



perpetua laical fundada por D. Ramón Periñan , subdiácono, natural 
de Sariñena, en 13 de Ju lio  de 1756 en la iglesia parroquial de A lba- 
la t i l lo , provincia de Huesca , reino de Aragón, bajo la invocación de 
la Virgen del Rosario , p ira que dentro dr 30 dias á la publicación de 
este anuncio se presenten en este juzgado y  escribanía de D. M iguel 
M arías y Valou por si ó por medio de procurador con poder bastante 
d deducir y alegar los derechos que tuvieren á dicha capellan ía; pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
liyya lugar. Sariñena y  Enero 21 de l842.:=Licenciado, Prudencio Ma
n a  Pascual.

S u b d e le ga c io n  d e R en ta s  d e  la  p rov in cia  d e M adrid .
En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren

tas de esta provincia se c ita , llama y emplaza á Doña María Noro- 
ñ a , en concepto de viuda y heredera de D. Angel Francisco Pizarro, 
vecina que fue de esta corte, ó en el caso de haber fallecido, á los 
herederos que también lo sean d<r esta, para que en el término de 20 
d ias, contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en U calle del P rincipe, num. 8 , cuarto 
p rinc ipa l, para hacerles saber el estado de ciertos autos que contra 
aquella se hallan  pendientes en dicha subdelegacion, bajo apercibi
miento de pararles entero perjuicio si no se presentan pasado el ter
m in a

Ignorándose el paradero de José de León, vecino que fue de esta 
eorte, se le c ita , llam a y  emplaza , ó á sus herederos, en el caso de 
haber fallecido , para que en el término de 20 d ias, contados desde 
su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alca
balas, sita en la calle del P rincipe, nñm. 8 ,  cuarto p rincipal, á 
lin de hacerles saber cierta providencia dictada por el señor inten
dente subdelegado de Rentas de esta provincia , en autos que contra el 
primero se siguen en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin compare
cer, les p irará el perjuicio que b a ja  lugar.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Bernardo Atienza, 
v-’ciuo que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herede
ro*, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 d ias, con
tados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía 
de alcabalas, sita en la calle del Principe, num. 8 , cuarto princip 1, 
para enterarles del estado dr ciertos autos que se hallan pendientes 
fontra aquel en dicha subdelegacion y providencia dictada en ellos, 
bajo apercibimiento de que trascurrido el término sin com parecír, les 
parará el perjuicio que baya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se cita , llama y emplaza á IN re o lasa G arcía, v iu - 
d j de Andrés A rias, vecina que fue de esta corte, cuyo paradero se 
ignora, ó sus herederos caso de haber fallecido, para que en el tér
mino de 20 dias, contado* desde su publicación en la Gaceta, compa
rezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle del Principe, nu
mero 8 , cuarto p rinc ipal, para enterarles del estado de ciertos autos 
que penden contra aquella en dicha subdelegacion sobre pago de ma
raved ís, bajo apercibimiento de que trascurrido el referido término 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se c ita , llama y emplaza á los herederos de D. José, Dora 
Teresa y  D. Pedro Aguado Correa, vecinos que fueron de esta corte, 
r.uvo paradero se ignora, para que en el término de 20 d ias, contados 
desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de 
alcabalas, sita en la calle del P ríncipe, núm. 8 , cuarto p rinc ipal, pa
ra enterarles del estado de ciertos autos que se hallan pendientes con
tra aquellos en dicha subdelegacion, bajo apercibim iento de pararles 
entero perjuicio si trascurrido el término no se presentan.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se cita , Ihrma y  emplara á D. Facundo del Pe
ra l, receptor que fue del suprim ido número de la corte y  RealesCon- 
sejos, cuyo paradero sr ignora, ó sus herederos, easo de haber falleci
do, para que en el término de 20 d ias, contado* desde su publicación 
en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la ca
lle del Principe, num. 8 , cuarto p rincipal, para enterarles del estado 
de ciertos autos que se hallan pendientes contra aquel en dicha subde- 
legaeion, bajo apercibimiento de pararles entero perjuicio si pasado 
t i  término no ge presentan.

Por el presente se cita , llama v emplaza á D. Tomas Andrés Gon
zález, poseedor que en el año de 1782 fue del patronato de legos y m e
moria de misas fundado por Doña M ana Sánchez Sagrameña en la 
capilla y altar de Barrionuevo de la iglesia de S. Ginés de esta corte; 
y  mediante á que por el tiempo trascurrido es de presumir haya falle, 
cido, á los sucesores en é l, para que en el término de 20 d ias, conta
dos drsdr su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía 
de alcabalas, sita en la calle del Principe, num. 8 ,  cuarto principal, 
para hacerles saber el estado de unos autos pendientes contra el p r i
mero eu dicha subdelegnoion sobre pago de m aravedís, bajo apercibi
miento de pararles entero perjuicio si pasado el referido término no 
se presentan.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza á D. José Jav ie r  M a
chado, vecino que fue de esta corte, cuyo paradero.se ignora, ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escri
banía de alcabalas, sita en la calle del Principe, núm. 8 , cuarto prin
c ip a l, para enterarle* del estado de unos autos que penden contra el 
mismo en dicha subdelegacion sobre pago de m aravedís, bajo aperci
bimiento de que trascurrido el referido término sin comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita , llam a y  emplazi á D. Antonio Benito 
González de Dueñas, D. Pedro Perez y  Doña Damiana Llórente, es
posa en primeras y  segundas nupcias de ios m ism os, vecinos que fue
ron de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, caso de ha
ber fallecido, para que en el término de 20 dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, si
ta en la calle del P rincipe, núm. 8 , cuarto p rinc ipal, para hacerles 
saber cierta providencia dictada por el Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia en autos que en la misma se siguen contra 
aquellos sobre pago de m aravedís; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza á D. Benito Gonzá
lez M artilla  , vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora, 
ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle del P rincipe, núm. 8 ,  cuarto 
p rinc ipal, para enterarles del estado de unos autos pendientes contra 
aquel en dicha subdelegacion sobre pago de m araved ís; bajo aper
cibimiento de pararles entero perjuicio si trascurrido el repetido tér
mino no se presentasen.

En v irtud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á D. José de Burgos, 
vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que en el término de 20 dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de 
aleábales, sita en la calle del P rincipe, núm. 8, cuarto p rin c ip a l, pa
t a  enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en d i

cha subdelegacion «obre pago de maravedís ; bajo apercibim iento da 
pararles entero perjuicio si trascurrido el repetido término no se pre
sentasen.

J u z g a d o  d e p r im era  in stan cia  d e V illalon.
En este juzgado se sigue causa de oficio á consecuencia de la muer

te natural acaecida el 23 de Marzo ultimo en un hombre cuyas señas 
se expresan á continuación, por haber hallado su cadáver extramuros 
de esta v i l la ,  en la que no se ha podido inq u ir ir  el nombre, estado, 
naturaleza y  vecindad de aquel; y  he mandado se anuncie en la Ga
ceta para que á término de 50 dias las personas que puedan identificar 
dichas circunstancias ó alguna de ellas lo manifiesten, asi como los 
parientes ó herederos del d ifunto , se presenten á exponer en dicha 
causa el derecho que crean asistirles, ó renunciarle para seguirla de 
oficio.

Señas personales. = Edad 60 años, estatura corta, barba cerrada y  
sacada hácia afuera, nariz afilada , pelo casi blanco y  calvo adelante, 
au ocupación pordiosar: vestido , montera de pellejo v ie ja , chaqueta 
de paño v ie ja , chaleco azul de estameña, calzones de paño astudillo, 
medias de lana azul y  botines de paño. Hay indicios para creer fuese 
natural del reino de Galicia ó principado de Astúrias.

V illalon  A b ril IV de 18i2.= :Juan A. Benjumea.

J u z g a d o  d e p r im era  in stan cia  d e la  ca p ita l d e Soria y  su  p a rtid o .

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todas las personas que 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto del año u ltim o, se crean con de
recho á los bienes en que consiste la capellanía colativa que en la igle
sia parroquial de la v illa  de A l boca be, de este partido, fundó Pedro 
de M iraelrio , cura que fue de la m ism a, y se halla vacante, para que 
dentro de 30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , si vieren les 
conviene, comparezcan en este tribunal por medio de procurador con 
poder bastante, y  por el oficio del infrascrito escribano á deducirlo, 
con apercibim iento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lu g a r ; pues por mi auto de este dia , á pedimento presentado por 
Ju an  Francisco Morales, vecino de Fuenteimonge , asi lo he estim a
do. Soria 25 de A bril de 1842. rrCárlos de Callantes. — Por mandado 
de S. S ., José de las Heras. Luengo.

Por providencia del Sr. D. Carlos de Collantes y  Bustam ante, juez 
letrado de primera instancia del partido judicial de la ciudad de So
ria , refrendada del escribano de su numero Pedro González Saiitac.ruz, 
se cita , llama y emplaza á lodas las personas que se crean con derecho 
á los bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Esteban de la n huía ciudad fundo Alonso de los í iio s , para 
que en el termino de 50 d ías, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta , comparezcan á deducirlo por medio de procurador 
con poder bastante eu dicho juzgado y escribanía, con prevención de 
que pasados sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 23 de A bril de 18i2.~Cárlos de Collante».—Por mandado de 
S. S . , Pedro González Santa Cruz.

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, juez de prim era ins
tancia de Getyfe y  su partido , refrendada del escribano D. Ju liá n  
Añover Salgado, dictada á instancia de los síndicos del concuiso de 
D. Francisco Alvarez N eira , vecino de Alcorcon, se convoca a junta 
general de acreedores del mismo concurso para el dia 20 de Mayo 
próximo á las once de La mañana en la sala de dicho juzgado. Lo que 
se anuncia al publico por medio de este periódico para que pueda lle
gar á noticia de los interesados.

Getafe 19 de A bril de 1842.=Lic. Ugarte.—Por tu mandado, J u 
lián Añover Salgado.

El Lic. D. Antonio Per«* García de Parede», juez de prim era ins
tancia en propiedad de la v illa  de lllescas y  su partido judicial Stc.

Por la presente ge c it a , llam a y  emplaza por término de 50 
días á los que se crean con derecho á la capellanía colativa que fundó 
en la parroquial de la v illa  de Carranque Ju an  Fcrnande* por su tes
tamento otorgado en Setiembre del año de 1610 ante Ju an  Alonso, es
cribano que fue de la precitada v i l la ,  que podrán deducirle en el juz
gado de primera instancia de la v illa  de IIleseas, por medio de procu
rador, con poder bastante, y  escribanía del infrascrito ; en in te ligen 
cia que pasado dicho térm ino, que principiará á correr desde el si
guiente dia al en que se haga el último anuncio en uno de lo* dos pe
riódico* de la Gaceta del Gobierno y  del Boletín oficial de la provin
cia , parará á los que no compareciesen el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en lllescas á 3 de Mayo de 1842.—Antonio Perce.zcPor man
dado de S. S . , Jesús M aría y  José Jim énez.

Por D. Ju an  Moreno Albertos se ha solicitado en nombre de su 
padre Gerónimo Moreno, como marido de Gabriela Albertos García, 
y de otros vecinos de la v illa  de R iaza , con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos IV y 2V de la ley 19 de Agosto del año próximo pasado, 
la propiedad y  posesión de los bienes en que consiste la capellanía co
lativa que en la iglesia parroquial de dicha v illa  fundó el Lic. D. A l- 
bano García Mirabuenos, y  que hasta 1841 poseyó D. Francisco Diez, 
cura que fue de Adrados: si alguna person • se creyere con mejor de
recho á ellos acuda dentro de 30 dias perentorios, contados desde 
la inserción de este anuncio , al juzgado de prim era instancia de la 
enunciada v illa  de R iaza , provincia deSegov ia , por la escribanía de 
D. José Rodríguez, que se le oirá y  adm inistrará ju stic ia , pues por el 
presente único aviso se cita y  emplaza en toda form a; y  se previene 
que los llamados en prim er lugar á la referida capeliau ia son los des
cendientes de Andrés García Mirabuenos, eu segundo los de Francis
co García Mirabuenos, los de Francisco y  Frutos Gomes, y  los de Jo 
sefa García Mirabuenos.

D. Valeriano A rrans, jues de prim era instancia de esta v illa  y  su 
partido Sec.

Por el presente convoco y  emplazo á los parientes de D. Eugenio 
Sanz de C ala tayud , cura párroco que fue del lugar de Pedrio, con de
recho á ios bienes en que consiste la capellanía que fundó en la iglesia 
de nuestra Señora del Manto de esta v i l la ,  y  á que se ha opuesto F ran
cisco Santayana Alberros, procurador de este juzgado, en nombre y  
con poder de Ju an  M artin Asenjo y  otros vecinos de esta v i l l a ,  en 
v irtud  de la ley de las Cortes sancionada en 19 de Agosto ú ltim o, para

3ue dentro del término de 30 d ias , contados desde la publicación 
e este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirle en es

te juzgado por la escribanía dé D. Valentín Porto; con apercibim ien
to que pasado dicho término se continuará el expediente por sus trá
m ites, parando á los omisos el perjuicio que haya lugar. Dado en R ia 
za á 26 de A bril de 1842.—Valeriano A rran .uPor su mandado , V a
lentín Sorso.

SUBASTAS.
A voluntad de sus dueños y  por providencia del Sr. D. Ramón 

Pasaron y  Lastra , juez de prim era instancia de esta v illa  y  escribanía 
numeraria del Dr. D. Claudio Sanz y  B area, se subasta en el juzgado 
de dicho señor, que le tiene en el piso bajo de la audiencia territorial, 
á las doce del dia 27 dei corrient.- M ayo , una casa sita en esta corte 
y su calle del Caballero de Gracia , num. 22 nuevo y  38 antiguo de 
la manzana 292, que nunca ha pertenecido á mayorazgo ni bienes na
cionales. Tiene de sitio 3,928£ pies cuadrados superficiales: produce, 
según sus actuales arrendam ientos, rebajados con arreglo á las c ir
cunstancias, 19,435 rs. al año, y  está tasada en la cantidad de 4209 rs. 
á rebajar cargas. Estas consisten en 1109 rs. del capital de un censo 
al 2$ por 10 0 , y  en 49 del que corresponde á la carga de un farol y

sereno: por manera que quedan de líquido pago 5069 rs. Los que 
para interesarse en la subasta quieron adqu ir ir mayores noticias po
drán acudir á la citada escribanía, dónele se les enterará por menor y  
manifestarán los planos de la fachada y  d« la superficie de la casa. 1

REMATES.
S u b d e le ga c io n  d e R en ta s .

En cum plim iento de la Real orden de 6 de Noviembre de 1838, 
y  mediante á hallarse vacante la escribanía num eraria del Real sitio  
de Aranjuez por óbito de D. José Arenas M ontealrgre, que la serv ia , 
y  ronsiderádose por la Excma. audiencia territorial necesaria sti pro
visión , se ha formado expediente en la subdelegacion de Rentas y  es
cribanía principal de Am ortización, y  resultado tasado vita liciam en
te dicho oficio de escribano en 69 rs. vn. Su remate se ha señalado pa
ra el viernes 13 del corriente, de doce á una de su tarde, en los estra
dos de la intendencia de esta provincia; advirtiendo que es á m etáli
co, que no se adm itirá postura que no cubra la tasación, y  que ha do 
adjudicarse en persona capaz é idónea y  notablemente adicta á S. M. 
la Reina Doña Isabel II é instituciones actuales.

El intendente m ilitar de los distritos décimo y  duodécimo.
Determinado por órdenes especiales del Excmo. Sr. intendente ge

neral que por esta intendencia m ilitar se contrate en pública subasta 
el servicio de provisiones de pan y  pienso que ha de suministrarse á 
las tropas y caballos del ejército estantes y  transeúntes en las cuatro 
provincias de N avarra, V izcaya, Guipúzcoa y  A lava durante un año, 
que dará principio en 1? de Octubre del actual , y  concluirá por fin 
de Setiembre de 1843, se avisa al publico á fin de que los que gusten 
tomar á su cargo la expresada obligación por si ó por medio de repre
sentantes debidamente autorizados se presenten en los estrados de esta 
intendencia m ilitar el dia 28 de Jun io  próximo y hora de las doce do 
• u mañana, donde se verificará el acto, si Jas proposiciones fuesen ad 
misibles. El pliego general de condiciones á que estará sujeto el refe
rido suministro se hallará de m anifestó en la secretaria de la misma 
intendencia para gobierno de los que deseen conocerlas.

V itoria 15 de A bril de 1842.~Mateo Llanos.—Ju an  García, secre
tario.

BIBLIOGRAFIA.
En la librería de M onier, carrera de San Gerónimo, se adm iten 

suscriciones y comisiones para toda clase de publicaciones españolas 
y extrangeras para Madrid y  para las provincias.

Sirve con exactitud, y  no omite medios para tener los avisos de las 
publicaciones mas recientes. 2

Segur, A nquetil, Lesage, historia universal de todos los pueblos. 
Esta obra, no solo comprenderá todos los suceso» descritos por estos 
tres célebres escritores, sino los de los autores de mas fama , tale* como 
'Ih ic rs , Guizot, conde de Toreno &c. & c., continuada con la biogra
fía universal de hombres célebres de todas las naciones. Los Sres. *us- 
eritores pasarán á recoger el lomo 32 Continúa abierta la suscricion á 
esta interesante obra.

M ariana, historia de España, continuada con los sucesos de la dei 
conde de Toreno y  demás escritores hasta el dia en que se publique vi 
últim o tomo. Los Sres. suscrilores pasarán á recoger el tomo 20. Con
tinúa abierta la suscricion á estas interesantes obras á 8 rs. tomo.

Delitos de infidelidad á la patria , obra sumamente útil á todo 
hombre político , y cuya aceptación es extraord inaria , tdnto tu  nues
tro pais como en ei extrangero. Se há publicado el prim er tomo y  el 
segundo, que es el últim o. Se dará á la mayor brevedad á 40 rs. tomo.

Se suscribe á estas obras, en Madrid calle de Atocha, núm. 65, 
cuarto p rincipal, en cuyo punto *e admite toda clase de comisione* de 
compra y venta de lib ros, no solo para la» provincias, sino para el 
extrangero y ultram ar. Los provectos y bases dei establecimiento a» 
reparten gratis.

Escenas matritenses por el curioso Parlante.—El jueves 5 se ha re
partido la entrega 8? (prim era del tomo 5 ? ) , y  comprende loe artícu
los siguientes:

El observatorio de la puerta del So l.-M i calle.nUna v isita ¿ San 
Bernardino.—El salón de Oriente.irCoslumbres literarias.

Acompaña una lám ina al articulo del salón de Oriente.
Sigue abierta la suscricion á esla obra en las librería» de Cuesta* 

calle M ayor; R ios, calle de Carretas, y  Europea, calle de la Montera, 
á 4 rs. la entrega y  16 por tomos : en las provincias en la» priucipalcs 
librerías y  administraciones de Correos á 20 rs. cada lom o, franco cU 
porte.

D epó s ito  d e ob ra s e lem en ta le s  J e  ed u ca c ió n  p r im a r ia  y  su p e r io r  elemen
t a l , ca l le  d e C arreta s,  núm. 1 4, ca sa  lla m a d a  d e F ilip ina s.

Viñetas de vales para señoritas y caballeros representando exáme
nes, distribución de prem ios, coronación á los aplicado* y  otros sig
nos alusivos al estudio con destino a l mérito y aplicación de ambos 
sexos, á i  real docena, y otros mas linos á varios precios.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
a? La comedía en un acto titulada

LAS TRAM AS DE GARULLA.
3 ! La comedia nueva original en tres actos y  tm vtr*of 

titulada
EL EDITOR RESPONSABLE.

4» Intermedio de baile nacional.
5? Ei juguete cómico titulado

UNA NOCHE TOLEDANA.
6* Terminará el espectáculo con boleras á ocho.

CRUZ. A la* ocho de la noche.
I? La comedia nueva en dos actos titulada

UN SOLDADO DE NAPOLEON.
2? Pas-de-detix nuevo por la Sra. Massini y  el Sr. Penco. 
3 ! La pieza en un aclo , también nueva, titulada

OTRA NOCHE TOLEDANA, 
ó

UN CABALLERO Y  UNA SEÑORA.

4? Boleras nuevas.


